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ANTECEDENTES 
 
1. Convocatoria. El 18 (dieciocho) de julio de 2019 (dos mil 

diecinueve), el Comité Estatal emitió una convocatoria para 

celebrar una asamblea municipal el 19 (diecinueve) de agosto 

siguiente en la que se elegirían, entre otros cargos, la presidencia 

e integrantes del Comité Municipal3. 

 

2. Solicitud de registro. El Actor Local refiere4 que el 29 

(veintinueve) de julio de dos mil 2019 (diecinueve) presentó su 

solicitud de registro -junto con la planilla correspondiente- como 

contendientes a integrar el Comité Municipal. 

 

3. Negativa. El 3 (tres) de agosto de 2019 (dos mil diecinueve), la 

Comisión Organizadora emitió el Acuerdo COP-PUE-004/2019 en 

que negó el registro de la planilla al considerar extemporánea su 

solicitud. 

 

4. Juicio de inconformidad. El Actor Local impugnó esa negativa 

-representando a su planilla- ante la Comisión de Justicia. 

 

5. Impugnación local. El 27 (veintisiete) de septiembre 

siguiente5, el Actor Local promovió un recurso de apelación ante el 

Tribunal Local en que impugnó el desechamiento de la Comisión 

de Justicia de su juicio de inconformidad relacionado con la 

negativa de su registro para integrar el Comité Municipal. Con esta 

demanda, el Tribunal Local integró el expediente TEEP-A-

188/2019. 

 

 
                                                            
3 Presentadas por el Actor Local y la Comisión Organizadora, visible en las hojas 81 a 
89, 262 a 273 y 442 a 454 del cuaderno accesorio 1. 
4 En la demanda con que se integró el recurso de apelación TEEP-A-188/2019 que 
derivó en la emisión de la Sentencia Impugnada. 
5 La demanda del recurso de apelación puede verse de la hoja 3 a la 11 del cuaderno 
accesorio 1. 
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por no remitidas las constancias, pues dicha persona no acreditó 

representar al Comité Estatal10. 

 

9. Sentencia Impugnada. El 4 (cuatro) de agosto, el Tribunal 

Local emitió la Sentencia Impugnada, en donde -entre otras 

cosas- amonestó públicamente al Comité Estatal y ordenó dar 

vista al Consejo Nacional del PAN11. A fin de dar mayor publicidad 

a esta decisión, ordenó publicarla en el “Catálogo de sujetos 

sancionados en los procedimientos ordinarios sancionadores” 

alojado en su página de internet12.  

 

10. Impugnación ante esta Sala Regional 

a. Demanda de juicio de revisión constitucional electoral. El 

11 (once) de agosto, a nombre y representación del Comité 

Estatal, su presidenta interpuso juicio de revisión constitucional 

electoral contra la amonestación pública13, con el que se integró el 

expediente SCM-JRC-3/2020 que se turnó a la magistrada María 

Guadalupe Silva Rojas.  

 

b. Cambio de vía a juicio electoral. El 26 (veintiséis) de agosto, 

la Sala Regional acordó cambiar la vía intentada para conocer la 

demanda en juicio electoral, por lo que se integró el expediente  

SCM-JE-38/2020. 

 

c. Instrucción. La magistrada recibió el juicio electoral en su 

ponencia, lo admitió el 4 (cuatro) de septiembre y en su 

oportunidad, cerró la instrucción del presente medio de 

impugnación.  

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

                                                            
10 Acuerdo consultable de la hoja 465 a 467 cuaderno accesorio 1. 
11 La amonestación al Comité Estatal se impuso en el apartado 8.1 de la Sentencia 
Impugnada (hojas 32 y 33) y está recogida en el resolutivo Quinto. La orden de dar 
vista puede verse en la página 35 y en el resolutivo Sexto. 
12 Hoja 33 de la Sentencia Impugnada. 
13 Según el sello de acuse de recibido impreso en el escrito de presentación de la 
demanda (hoja 4 del expediente). 
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CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES Y MUNICIPALES, que establece 

para las Salas Regionales la competencia de las impugnaciones 

vinculadas con la elección de dirigencias estatales y municipales, 

así como de todo aspecto inherente al acceso y desempeño de 

esos cargos. 

 

SEGUNDA. Improcedencia. Esta Sala Regional considera que el 

presente juicio debe ser sobreseído ya que se actualiza la causal 

de improcedencia prevista en el artículo 9.3 relacionada con el 

artículo 11.1 inciso b) ambos de la Ley de Medios, debido a que el 

medio de impugnación ha quedado sin materia al haber 

acontecido un cambio de situación jurídica, según se explica a 

continuación. 

 

El artículo 11.1 inciso b) de la Ley de Medios, establece que los 

medios de impugnación deberán sobreseerse si la autoridad 

responsable del acto impugnado lo modifica o revoca de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin materia. 

 

Por su parte, el artículo 74.2 y 74.4 del Reglamento Interno de 

este Tribunal señala que los medios de impugnación deberán ser 

sobreseídos cuando, habiendo sido admitidos, el acto impugnado 

sea modificado o revocado por la autoridad responsable de tal 

forma que la controversia quede sin materia. 

 

Según se desprende de dichas normas, la causa de 

improcedencia tiene dos elementos: 

a. Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, y 

b. Que tal decisión tenga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia antes de que se 

emita la resolución o sentencia. 
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impuesta al Comité Estatal. 

 

Ahora bien, la Sentencia Impugnada fue parte de la controversia 

planteada por una ciudadana quien se ostentaba como presidenta 

en funciones del Comité Municipal en el juicio SCM-JDC-

130/2020. 

 

Es un hecho notorio para esta Sala Regional que hoy resolvió 

dicho juicio SCM-JDC-130/2020 y -entre otras cosas- revocó la 

Sentencia Impugnada. 

 

Esto provocó un cambio de situación jurídica que dejó sin materia 

este medio de impugnación, pues al ser revocada la Sentencia 

Impugnada, quedó sin efectos la amonestación pública impuesta 

al Comité Estatal por el Tribunal Local en la misma, 

desapareciendo la controversia planteada por la Parte Actora.  

 

Por tanto, al materializarse la causa de improcedencia referida, 

porque ha cambiado la situación jurídica al desaparecer la 

controversia, y toda vez que la demanda ya fue admitida -en 

términos de los artículos 11.1 inciso b) de la Ley de Medios y 74.2 

y 74.4 del Reglamento Interno de este Tribunal- lo procedente es 

sobreseer el medio de impugnación. 

 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Regional 

 

R E S U E L V E  

 

ÚNICO. Sobreseer en el presente juicio electoral. 

 

NOTIFICAR por correo electrónico a la autoridad responsable, y 

por estrados a la Parte Actora y demás personas interesadas. 
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